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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del catorce de enero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 13241/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría del Trabajo, a la solicitud de acceso a la información pública 00146/ST/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _heading=h.klj46ekwd05z][bookmark: _Toc219391196]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.2bisjf45cxk][bookmark: _Toc219391197]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha seis de noviembre de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del SAIMEX, ante la Secretaría del Trabajo, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
recibos de nómina de la primera quincena de octubre.” (Sic).
	
[bookmark: _heading=h.kxv932q4x3f6]Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX.

[bookmark: _heading=h.tql3hm881x7r][bookmark: _Toc219391198]II. Respuesta del Sujeto Obligado
 
Con fecha veinte de noviembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través de la digitalización de los documentos siguientes:

i) Oficio número 2090000080000000S/913/2025 de fecha de su presentación, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, por medio del cual manifiesta que daba contestación a la solicitud.

ii) Oficio número 20900004000S/0885/2025, del dieciocho de noviembre de la presente anualidad, suscrito por la Habilitada de la Subdirección de Organización y Personal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone lo siguiente:

“…
…me permito comentar que después de realizar una consulta en los archivos y bases de datos bajo resguardo de la subdirección, no se localizó la información solicitada, lo anterior derivado de que el pago de nómina es un documento personal y confidencial que únicamente tiene acceso a cada persona servidora pública a través de su usuario y contraseña propio, lo anterior en términos del procedimiento 081 “pago de nómina a servidores públicos”
…”

iii) Adjunta el documento denominado Procedimiento 081 “Pago de Nómina a Servidores Públicos”.

[bookmark: _heading=h.6djfp87gui6][bookmark: _Toc219391199]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaria del Trabajo, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“"no me dieron la informacion solicitada.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“no me entregaron todo lo que solicite, no me dieron los recibos de nomina.” (Sic)

[bookmark: _heading=h.f4w71nsq2bv8][bookmark: _Toc219391200]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 13241/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por la Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El nueve de diciembre de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, el informe justificado dentro del cual ratifica su respuesta inicial y por medio de la digitalización del oficio sin número de fecha de su presentación, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a los Comisionados, través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…De igual manera, esta Unidad de Transparencia de la Secretaria del Trabajo, en cumplimiento a las obligaciones comunes se hace del conocimiento que en la plataforma IPOMEX 4.0 se encuentra publicado el directorio de todo el personal adscrito a la Secretaria del Trabajo, y las remuneraciones que perciben cada uno y se podrán consultar en las siguientes direcciones URL:

Directorio de los Servidores públicos.
· https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/10/0? y
Remuneraciones
· https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/11/0? 
…”
[bookmark: _heading=h.7fdrmzv8qwxb]
d) Vista del informe justificado. El dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX, el mismo día. Cabe mencionar que el Recurrente fue omiso en emitir alguna manifestación o alegato.

e) Cierre de instrucción. El quince de enero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.71aodgc6tte][bookmark: _Toc219391201]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.r7dzyo2tavnd][bookmark: _Toc219391202]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1ie47h5hwc92]
[bookmark: _Toc219391203]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la negativa de la información.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _heading=h.7w4tagcmbh9a][bookmark: _Toc219391204]TERCERO. Determinación de la Controversia

[bookmark: _heading=h.an1321r34f0]Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió los recibos de nómina de todo el personal adscrito a la Secretaría del Trabajo, correspondientes a la primera quincena de octubre de dos mil veinticinco.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Subdirección de Organización y Personal, señaló que refirió que las documentales, son generadas por cada servidor público, por lo tanto en los archivos de la Secretaría no obra documental alguna susceptible de relacionar con su pretensión, en el entendido que cada servidor público cuenta con usuario y contraseña único para ingresar al sistema, aunado a que adjunto dicho procedimiento que realiza el servidor público para acceder a dicha documental; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la negativa de la información, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción I, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así las cosas, admitido y notificado el recurso de revisión a las partes el Sujeto Obligado a través de la unidad administrativa competente adjunto dos links en formato cerrado, para visualizar las remuneraciones y directorio en IPOMEX 4.0 de la Secretaría del Trabajo.
[bookmark: _heading=h.5hrkwrbn09ux]
Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal y el Informe Justificado, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _heading=h.3pxgw29e6wv5][bookmark: _Toc219391205]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.x18oaafkh2ja][bookmark: _Toc219391206]QUINTO. Estudio de Fondo


Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la negativa de la información, por lo que, en principio, resulta necesario contextualizar la solicitud de información.

Sobre el tema, el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que establece que los trabajadores al servicio del Estado, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.

Además, el artículo 4°, fracción VI, de la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, precisa que son servidores públicos, todas las personas físicas que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un sueldo.
 
En orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.
 
En ese contexto, el artículo 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.
 
En ese orden de ideas, el Glosario localizado en la página de Transparencia Presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/Glosario, establece que la nómina es el documento contable que contiene la relación de los trabajadores con las percepciones monetarias de cada uno; además, que también se refiere al recibo individual y justificativo que indica los sueldos de los trabajadores, incluyendo las prestaciones y deducciones correspondientes.
 
De la misma manera, el Glosario de términos más usuales en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (http://www.apartados.hacienda.gob.mx/contabilidad/documentos/informe_cuenta/1998/cuenta_publica/Glosario/n.htm, establece que la nómina es un listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas.
 
Conforme a lo anterior, se puede advertir que la nómina se puede referir a lo siguiente:
 
a) Relación de trabajadores con las percepciones monetarias de cada uno.
 
b) Recibo individual que contiene las prestaciones y deducciones de un trabajador.
 
c) Listado general de los servidores públicos de una institución o dependencia, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas.

Asimismo, respecto de los recibos de nómina, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, fracciones II y IV, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentra los recibos de pago de salarios o las constancias documentales del pago de sueldos, cuando sea por depósito o mediante información electrónica; así como los recibos o constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones. 

Lo anterior, toma sustento en la Tesis aislada número I.6o.T.154 L (10a.), emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada el abril de dos mil dieciséis, en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en su Libro 29, Tomo III, misma que señala lo siguiente:

“RECIBOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SIN FIRMA DEL TRABAJADOR. SON VÁLIDOS PARA ACREDITAR LOS CONCEPTOS Y MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 776, FRACCIONES II Y VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO). En materia burocrática los recibos de pago que se obtienen por medios electrónicos son válidos para acreditar los conceptos y montos que en ellos se insertan, en términos del artículo 776, fracciones II y VIII, de la Ley Federal del Trabajo, aplicada supletoriamente a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; lo anterior por no ser contrarios a la moral ni al derecho, por lo que la falta de firma de esos documentos, no les resta convicción plena, porque el avance de la ciencia y la necesidad propia de evitar pagos en efectivo, han impuesto al patrón-Estado pagar a sus trabajadores por la vía electrónica; por tanto, si para demostrar las percepciones y montos los recibos correspondientes se exhiben de esta forma sin prueba en contrario que los desvirtúe, entonces no hay razón jurídica para condicionar su eficacia probatoria a que deban adminicularse con otras pruebas; resolver en contrario, implicaría desatender el artículo 137 de la referida Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.”


De la tesis transcrita, se desprende que en materia burocrática los recibos de pago acreditan los conceptos y montos que en ellos se insertan, y constituyen prueba para demostrar las percepciones y montos que reciben los servidores públicos.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener los recibos de nómina de todo el personal adscrito a la Secretaría del Trabajo, correspondientes a la primera quincena de octubre de dos mil veinticinco.

Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la respuesta entregada, para lo cual, es de señalar que la Subdirección de Organización y Personal, fue el área que dio respuesta a la solicitud; así, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.
 
Dicho lo anterior, es necesario traer al estudio el numeral 20900002000400S , Subdirección de Organización y Personal, del Manual de Organización de la Secretaría del Trabajo de dos mil veinticinco, en el que se establece  que  se encargará de gestionar y controlar el pago de sueldos, estímulos, indemnizaciones, laudos, finiquitos, viáticos, deducciones, descuentos y otras  prestaciones establecidas, de conformidad con la normatividad aplicable y de igual modo controlar y supervisar las actividades en materia de desarrollo y administración de personal de la Secretaría, así como los programas de organización y acciones de modernización administrativa.

Además de que la Subdirección de Recursos Financieros en el numeral 20900002000300S Subdirección de Recursos Financieros del Manual de Organización de la Secretaria del Trabajo, se encargará de realizar la dispersión y pagos relacionados con la nómina del personal eventual, previa validación de la Subdirección de Organización y Personal.

Así, se logra colegir que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues omitió turnar el requerimiento de información a la subdirección de Recursos Financieros, área que también es competente para conocer de lo peticionado.

Ahora bien, dicha área, en respuesta, informó que en no contaba con los recibos, toda vez que servidor público generar sus propios recibos, es decir precisaron que no contaban con los recibos de nómina del personal adscrito, a los cuales tenían acceso únicamente los servidores públicos.

Ahora bien, los comprobantes de percepciones y deducciones de los servidores públicos, son obtenidos por ellos mismos, ingresando a la página del Gobierno del Estado de México denominado Portal de Gestión Interna G2G, mediante una clave personal confidencial que es creada por ellos mismos, tal como se muestra a continuación:

[image: ]
[image: ]

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la Secretaría del Trabajo, no cuenta con los  recibos de nómina de sus servidores públicos, al ser emitidos por la Dirección del Personal coordinada por la misma dependencia en comento; sobre el tema, el artículo 19, segundo  párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México  y Municipios, establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no  se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal  circunstancia.  

Es decir, cuando los sujetos obligados no cuenten con cierta información, deberán señalar las razones que justifican dicha situación; lo cual aconteció en el presente caso, pues la Subdirección de Organización y Personal, precisó que no generaba los recibos de nómina de su personal, pues son obtenidos por ellos mismos, ingresando a la página del Gobierno del Estado de México.

Ahora bien, mediante Informe Justificado, el Sujeto Obligado adjunto ligas para visualizar las remuneraciones en IPOMEX, sin embargo, el dar clic sobre la liga no redirige a ninguna página de internet, y el documento no permite copiar y pegar dicha liga electrónica, por tanto, se advierte que se proporcionó una liga en formato cerrado.

Es preciso establecer que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto.
 
En ese contexto, el artículo 3°, fracción VI y X, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación, al diverso 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:
 
· Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.
 
· Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.
 
Conforme a lo anterior, se considera que en el caso de que la información peticionada obre en ligas electrónicas, el Sujeto Obligado deberá privilegiar la entrega de estas, en datos abiertos, es decir, en un formato que permita la accesibilidad y facilidad a las personas Particulares, para obtener la información contenida estas.
 
Al respecto, el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando la documentación peticionada ya se encuentra disponible al público, entre otros, en formatos electrónicos disponibles en internet, los sujetos obligados cumplirán el derecho de acceso a la información, cuando le hagan saber de manera precisa a los solicitantes, la fuente, el lugar y la forma en que se puede obtener la información.

Cómo se logra observar, el Sujeto Obligado si bien señaló una página electrónica, omitió proporcionar en formato abierto, lo cual implica la dificultad de acceder a la misma, pues se traduce al hecho de que la parte Recurrente tendría que colocar cada dígito alfanumérico, y cuya equivocación implicaría no acceder a la información contenida en las mismas; 

Sin embargo, es necesario precisar que en el presente caso, se trata de las remuneraciones de los servidores públicos que laboran para una institución pública, es decir, que dicha información se busca acreditar la manera en que se ejercieron determinados recursos públicos; sobre el tema, según Arizmendi, Guillermo (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 240 y 241), los recursos  públicos, deber ser administrados con responsabilidad y transparencia.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 276), los recursos públicos son los ingresos económicos, que obtiene el Estado y que asigna (a partir del presupuesto) al ejercicio de sus actividades, los cuales deben ser asignados de manera transparente y bajo un sistema de rendición de cuentas, para que las personas puedan monitorear, evaluar y cuestionar su gasto. 

En ese orden de ideas, los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos y el 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México,  establecen que los recursos públicos de que dispongan, entre otros, los Municipios, se  administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez; sobre lo referido, la Tesis número 1a.CXLV/2009, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de septiembre de dos mil nueve, (p. 2712), establece lo siguiente:

“GASTO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ELEVA A RANGO CONSTITUCIONAL LOS  PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA,  TRANSPARENCIA Y HONRADEZ EN ESTA MATERIA. Del citado precepto constitucional  se advierte que el correcto ejercicio del gasto público se salvaguarda por los siguientes principios: 1. Legalidad, en tanto que debe estar prescrito en el Presupuesto de Egresos o, en su defecto, en  una ley expedida por el Congreso de la Unión, lo cual significa la sujeción de las autoridades a un  modelo normativo previamente establecido; 2. Honradez, pues implica que no debe llevarse a cabo  de manera abusiva, ni para un destino diverso al programado; 3. Eficiencia, en el entendido de que  las autoridades deben disponer de los medios que estimen convenientes para que el ejercicio del gasto público logre el fin para el cual se programó y destinó; 4. Eficacia, ya que es indispensable contar con la capacidad suficiente para lograr las metas estimadas; 5. Economía, en el sentido de que el gasto público debe ejercerse recta y prudentemente, lo cual implica que los servidores públicos siempre deben buscar las mejores condiciones de contratación para el Estado, y 6. Transparencia, para permitir hacer del conocimiento público el ejercicio del gasto estatal.” 

Como se logra observar, el ejercicio de recursos públicos por parte de los tres niveles de Gobierno, que incluye a los Municipios, debe seguir el Principio de Transparencia, que implica permitir a la ciudadanía conocer en la forma en que se gasta el Estado, los recursos  con los que cuenta para el cumplimiento de sus obligaciones y atribuciones.  

Al respecto, según Merino, Mauricio (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 276), la rendición de cuentas, es un ejercicio de transparencia e información pública; es un medio a través del cual los gobiernos informan al público de sus actividades, de los recursos que han ejercido y de los resultados obtenidos.  

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que cualquier tipo de erogación de recursos por parte de las instituciones públicas, guarda la naturaleza de pública; por lo que, las remuneraciones, sueldos y prestaciones de los servidores públicos, rinde cuentas de los recursos utilizados por la Secretaría del Trabajo para el pago de personal.  

Además, este Instituto considera que la Secretaría del Trabajo, debe de contar con algún documento que dé cuenta de las remuneraciones pagadas a los servidores públicos, es decir, aquel que contenga los sueldos, prestaciones y de deducciones; pues del propio Portal de Gestión Interna G2G, se logra vislumbrar un apartado para las Coordinaciones Administrativas, entre las cuáles se encuentra la del Sujeto Obligado y el cual precisa que dicha área puede obtener los siguientes documentos:

[image: ]

Conforme a lo anterior, existen documentos a los que puede acceder el Sujeto Obligado y que dan cuenta de la información peticionada, tal como lo es el Comprobante de percepciones y deducciones, así como, la Constancia quincenal de percepciones y deducciones, los cuáles conforme al portal mencionado, tienen validez oficial.

Por lo que, es claro que el Sujeto Obligado debe contar en sus archivos con documentos que den cuenta de la información solicitada y que haga las veces de recibos de pago; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni  presentarla conforme al interés del Solicitante.  

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 
 
Además, resulta aplicable el Criterio Orientador SO/003/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:  

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”  

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

Así, se concluye que el agravio del Particular es FUNDADO, ya que, si bien en los archivos del Sujeto Obligado no obran los recibos de nómina, lo cierto es que debe generar documentos que den cuenta de lo solicitado, es decir, que su contenido sea el mismo, en otras palabras, que contenga los sueldos, prestaciones y deducciones.

Por lo que, para atender el requerimiento, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todos los archivos de las unidades administrativa competentes, y no deberá omitir a la subdirección de Recursos Financieros, a efecto de proporcionar aquellos donde conste el pago de remuneraciones de todos los servidores públicos (sueldos, prestaciones y deducciones), para dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que atiendan la solicitud pudieran contener datos personales confidenciales, tales como la Clave Única de 
Registro de Población, el Registro Federal de Contribuyentes, el número de seguridad social y las deducciones personales, los cuales se precisan de manera enunciativa, más no limitativa, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública  en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera  genérica y fundando y motivando su clasificación.  

Por lo que, para atender el requerimiento deberá proporcionar los documentos señalados en la presente Resolución, en versión pública, tomando en consideración lo analizado en párrafos previos; para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _heading=h.hopnmlzeposr][bookmark: _Toc219391207]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 00146/ST/IP/2025, a efecto de que, proporcione versión pública la información solicitada.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la  razón, pues el Sujeto Obligado no proporcionó documento alguno que diera cuenta de las  remuneraciones brutas y netas del personal adscrito, por lo que, deberá entregar dicha información. La labor del Instituto es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc219391208]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en la solicitud de información 00146/ST/IP/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, el documento donde conste lo siguiente:
	
· Las remuneraciones pagadas a todos los servidores públicos adscritos a la Secretaría del Trabajo, de la primera quincena de octubre de dos mil veinticinco.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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